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ARTICULO BE OFICIO.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Logroño»

i

El Eivctno Sr, Secretario de Es^ 
tado y del Despacho de la Gober-^ 
fiacion de la Peninsula con fecha 28 
de Marzo último por conducto del 
Sub‘Secretario del mismo Ministerio 
me comunica las lieales órdenes (pie 
siguen.

Por el Ministerio de Hacienda, en 
Si de este mes se dice al de la Gober- 
*»aciún de la Península lo "que si-

El Sr. Ministro ¿e Hacienda dice 
con esta lecha al Hiicctof ge^ieraí de 
rentas unidas lo siguiente. Dí Keal 
orden retnilo á V. S, los adjuntos e- 
jempiares de la que con fecha i i del 
actual me ha sido comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, con el fin 
de que por el Ministerio de rni cargo 
se coopere á su ohserbancia, y cuyo 
objeto es proporcionar á los pueblos el 
mas pronto reintegro desús suminis­
tros, conciliandolcr con la espedirá mar­
cha de las operaciones de contabilidad 
de l.as administraciones civil y mili­
tar, para que por esa Dirección g cire­
rai se cil cule y disponga lo demascon- 
duecnte á su puntual cumplimiento en 
la parle que le corresponde; en el con­
cepto de que, como la certificación de 
•uministros quo segt/n la regla .5.* de 
dicha Real orden ha de admitirse en 
pago de contribuciones, no es un do­
cumento de data formal para la cuen­
ta del Tesorero que hace el abono, 
aieodole única mente la carta de pago 
espedida por la administración militar 
de que hace refereuciú la regla

ha servido S. M. declarar que la ad-» 
misión de dichas certificaciones en pa­
go de contribuciones,se verifique lue* 
go que los pueblos las presenten acom­
pasadas de las cartas de pago que han 
de recibir por conducto déla Diputa- 
tion provincial respectiba, sirviéndoles 
entretanto para no ser molestados con 
exacciones ó apremios por igual canti­
dad de sus débitos de contribiciones,»

Por el Ministerio de Hacienda en 
82 de este mes se dice al de la Go­
bernación de la Península lo siguienle* 

El Sr Ministro de Hacienda dice con 
esta lecha al Director general del Te­
soro público lo que sigue.—He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 
de Un espediente instruido eií este Mi- 
nísierio por haber solicitado varios ve­
cinos de pueblos de la provincia de 
Guadalajara, que no deje de llevar­
se á efecto Id devolución hecha por las 
oficinas de Renias de la cuota de dos 
mil doscientos reales que eniregarou 
aquellos para libertar á sus hijos de la 
suerte de soldados en el reemplazo de 
cincuenta mil hombres, á causa de que 
despues fueron declarados exentos por 
los decretos de las Górtes de 8 de No­
viembre y 12 de Diciembre de 183^6 
y cuyo reintegro se fes exije por dis­
posición de la Contaduría general de 
distribución. También he puesto en el 
soberano conocimiento de S. M. lo ma­
nifestado por es^ta dependencia sobre 
las informalidades y defectos de que 
adolecen los pagos de esta clase practi­
cados en la es presad a provincia; y per­
suadida de la necesidad de evitar que 
á la sombra de legitimas devoluciones, 
se introduzcan abusos é ilegalidades que 
dejen sin efecto las miras del Gobierno 
al det^rn^inar la redención d« la suer­

te de quintas y movilización de la Mi* 
licia N/icional,se ha dignado S. M. raau- 
dar.=±.l.o Que en lo sucesivo no se 
devuelva cantidad alguna de las entre­
gadas para eximirse de la suerte de 
soldado del reemplazo de cincuenta mil 
hombres, sin que preceda Real orden 
comunicada por este Ministerio =2.® 
Que las devoluciones ya efectuadas por 
los Intendentes se tengan por legítimas 
si se hicieron en favor de los csCep-4 
tuados espcesamenití por el artículo 
del Decreto de 26 de Agosto de i836, 
y aclaraciones 2.* y 3.® del de las Cor­
tes de 8 de Novieuabre del mismo afioj 
advirtiendose que siendo muy termi­
nante la letra de la última parte dedi­
cho artículo 3.° no ha habido motivo pa­
ra dudar de su verdadera inteligencia 
y por consiguiente tampoco lo hay pa­
ra eludirla responsobilidad que se exi­
girá á los que hubiesen infringido aquel. 
3, Que á los que estando exceptúas 
dos legitimamenle del reemplazo entre* 
garon dos mil doscientos reales, y por 
ello se eximieron de la movilización, se 
les devuelvan solo setecientos, por cuan­
to los mil quinieuios restantes deben 
entenderse Correspon dientes á esta úl­
tima. 4.® Que no habiendo debido 
los Intendentes disponer por si, a¡ Je» 
Contadores intervenir las devoluciones 
hechas ^n previa Real resolución, sean 
responsables del reintegro á la Hicien^ 
da pública de toda cantidad ilegítima* 
mente devuelta. Que pues el ar­
tículo ti del Real decreto de 86 de 
Agosto de 1836 comete la ejecución de 
la quinta de los cincuenta mil hombres 
si Ministerio déla Guerra, y por él se 
ha servido S. M. acordar varia» devo­
luciones, por el mismo se continúen 
espidiendo las declaraciones sucesivas 
las qucj comuoicadas al Ministerio 4^



noi cargo, se trasladarán oporta na men-, 
tea los Intendeates para lasconsiguien- 
les entregas. Y 6 " Que con este fin 
los interesados >. • scuien á Iti, Capita­
nes generales respectivos sus rechina­
ciones, acompañadas de los documentos 
en que se funden, para (jue remítien- 
doia.s alespresado Ministerio de la Guer- 
rra, acnerde el mismo según los casos 
y circunstancias en que se encuentren, 
la devolución de los dosmil doscientos 
reales, ó de los setecientos despues de 
cubierta la exetn'ion de la movilización, 
si debieron contribuir á este servicio. 

Lo yue se hace público por' medio 
del boletin o^cial par¿i la debida in­
teligencia de lodos los habitantes de 
esta f>rocincia. Logroño 9 de Abril 
dt^. \So6.=Hodf'igo Fernandez Cas­
tanon,

Comandancia general de ambas 
/Hojas.

Fn la misma se han recibido por 
conducto del Etuiio. Sr. Capitan ge­
neral de Castilla la Fieja las dos 
/iea/es órdenes del tenor siguiente.

Capitanía general de Castilla la vie­
ja. = Y la Excm.i, Diputación de esa pro­
vincia digo con esta fecha lo que si­
gue— Kxemo. Sr.=:EI Exemo Sr. Se­
cretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra con fecha i 3 del actual me 
dice lo que sigue.=Excmo. Sr.=Porcl 
Ministerio de la Gobernación de la Pe­
nínsula me fue trasladado de Real or­
den para la resolución de S. M. por es­
te de la Guerra de mi cargo una co­
municación del Gete politico de Bur­
gos en la cual con fecha de 28 de Fe­
brero proximo anterior, despues de acu­
sar el recibo de la ley y Real decreto 
de 20 del mismo que ordenan se pro- 
ce<l;i á realizar la quinta de los 40000 
hombres, aíia le dicho gefe político ha­
ber acordado aquella Diputación pro- 
vinr.ial aplicar al contingente de los 7 58 
reemplazos que en ella le han ^cabido él 
número de 7 4^ 9^^® dice tiene de mas 
sirviendo en los cuerpos francos creados 
en la misma provincia. Una preten­
sión de esta na tura laza baria ilusoria 
en ella y en las demas en su caso la 
egecucion de La esjiresada quinta, y nu­
lo en una parte considerable este uni­
co recurso ’le que puede disponer el 
Gobierno de S. M. para cubrir las ba­
jas (]uc la guerra ha producido en la 
fuerza del Ejército ; y habiéndolo « 
tomado S. M. en consideración, me< 
manda diga á V. E. haga entender, 
á la Diputación de Burgos, proceda 
á realizar la (juinta dccr.-iada sc^iiu 
está prevenida, sin rebajar del -con-

- 
tingente que le fue sfcñalado los 749, 
hombres que dice rlieoe demas sirvien­
do en cuerpos francos , en la for­
ma que lo ha acordado; sirviéndose al 
mismo tiempo declarar SM. por pun­
to general y conforme al espiri tu del 
artículo 5,” de la ley de 2odoFebre- 
ro, que tanto en aquella provincia co­
mo en las de Soria, Logroño y Santan­
der están suget-os á la quinta actual 
aquellos mozos ijue sirviendo en los re­
feridos cuerpos francos, no hubiesen si­
do comprendidos en las dosanleriores de 
100® y 50® hombres, á que si lo han 
sido, noles cupo la suerte de soldados, 
siempre que por sus circunstancias ac­
tuales esten comprendidos en aquellas 
clases y en el número de los llamados 
por la ley al servicio. Que dé es'fe mo­
do y en el concepto de sorteables, sean 
alistados y sorteados en los pueblos en 
que deban serlo, como sino perlene- 
ren á sus actuales cuerpos; y que aque­
llos á quienes quepa la suerte de sol­
dados lo serán en efecto en los del ejér­
cito; para lo cual previos los conocimien­
tos y noticias oportunas á quienes cor­
responda, serán destinados alas cajas de 
sus provincias respectivas, y de ellas á los 
depositos generales á que pertenezcan. 
Lo digo á V. E de Real orden para 
su iuteligencia y cumplimiento.—Lo 
que traslado á V. E. para su conoci­
miento y exacto cumplimiento en la 
parte que le toca, y con esta fecha avi­
so lo conveniente al Comandante ge­
neral de esa provincia para que coaJ- 
yube por la suya á cuanto se previe­
ne. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Valladolid ^0 de Marzo de i838:z=El 
Barón de Carondelet.=:$eñor Coman­
dante General de Logroño.

Capitanía General de Castilla la Vieja. 
=Sccretaria.=EI Señor Subsecretario 
de. Guerra en 24 del actual me dice lo 
siguiente.

Exemo. $cñor=El Señor Secretario 
interino d<il Despacho de la guerra di-» 
ce alintendenle General militar lo que 
siguer=Hé dado cuenta á la Reina 
Gobernadora del espediente instruido 
á consecuencia de las consultas promo­
vidas por esa intendencia General mi­
litar en 8 de Agosto y i 7 de Octubre 
del año proximo pasado acerca de las 
reglas que convendría establecer para 
el abono de sueldos á los gefes y ofi- 
ciaJes en espectacion de retiro, y á los 
que hallándose en tal situación sean 
accidentalmente empleados en comisio­
nes dtd Servicio por los Generales en 
Ge le de los Ejércitos y capitanes gene- 
xalcs de dislrilos, ó se encuentren en

la de presos ó ericaásadbs. Dé todon 
ha enterados. Mrycon ppcsenríw^ Im 
dictámenes dados por la junta de Ins­
pectores y por la ausiliar de Guern 
de i3 de Diciembre y 28 de Fcbreri . 
ultimo ha tenido á bien resolber losi< 
gulenie.= 1.o Los Grefes y oficiales quí 
se hallen actualmente en espectación di 
retiro ó pasen á tal situación en ICrsu- 
cesibo, no disfrutarán mas sueldo qut 
el que según sus anos de servicio le» 
corresponda en la clase de rcliradoi 
2.° Para determinar su abono cuL . 
darán los inspectores y Directores dt 
las armas de dar á la Intendencia géne’ 
ral militar el correspondiente aviso, es­
pecificando el nombre y clase del ofi­
cial ó gefe y sueldo que en la sitúa, 
cion de retirado pueda cor responderles, 
bajo el concepto de que sin este pr«^ 
vio aviso las oficinas de adminislracbix* 
militar no satisfarán haber alguno « 
Gefes ú oficiales en espectacion d^X®- 
tiro, aunque por la presen (ación en su 
destino se les comprenda en ndmiua, 
y reclame d su tiempo y despides dt 
recibido el enunciado aviso, el impar­
te de los sueldos quç hubieren deven­
gado; 3.° Los gefes ú oíiqialps que poí 
inutilidad acreditada competentemente 
tengan que separarse de ssus cuerpos, 
sin que sea posible por falta dó VM 
ojas de servicio, dar en el acto rursi 
á sus instancias, se manifestará asf 00; 
el Inspector general respectivo en el 
avibo que según lo prevenido en la re* 
gla anterior, deberá pasar á la lúT^jpP- 
dcricia gener.*»! miliiar , no omitieiulc 
espresar si el indicado gefe ú oficia 
atendida su inutilidad, podrá ó no oç- 
tar á sueldo de retiro, bajo el concepto* 
de (jucen caso afirmativo se le abona­
rá únicamente el minimun señalado^ 
su clase, sin perjuicio de acredilarlf 
cualquier diferencia despues de resueb 
la su instancia 4-® Lo* Generales cik 
Gefe de los ejéveitos de operaciones J 
Capitanes Generales de los distritos se- 
ñdaran a los respectivos Iniendenlei 
militares la cantidad que por razon de 
marcha deba abonarse al repararse de 
sus Regimientos á los mencionados ge* 
fas y oficiales que tengan derecho a 
sueldo de retiro. Dicha cantidad secón 
siderará como socorro á cuenta del 
mismo sueldo de retiro que luego se 
les fije por el Inspector ó Director ge­
neral del arma deque dependan: 5’ 
No podran ser empleados con sueldo 
en ninguna de las comisiones de quo 
trata la Real orden circular de 6 do 
Febrero de 1836, los gefes y oficiaIfit 
que se hallen en cspcctacion de solo li' 
cencía absoluta o del uso dç uniforme
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fat^roicnoninal; pero sí podrán sereoTi- 
feridasá los que su encuentren en iguaF 
situación con opi ion á sueldo de retí”' 
To; 6? y último. A los ge Fes y oíreia-

que se halhni presos ó eilcaufe.idus', se 
acreditará el sueldo ó so orro que es­
tá determinado por la real orden: de 
93 de Julio de 1887. De Real or<l m 
lo comunico a V. S. para su inteli­
gencia y cumplimiento, en el concepto 
de que con esta f».‘cha se previene á

^Ip^XuWiípr^» y G incraks- .. tenderle Miniar del Disih'ío
de las armas, que aCli-venJa instruc- 
cíá(i <ltí fo^cspcdkntes de neilios y qua 

’ díu cono portunidad los aviiso-. d » (jue 
se trata en l.i présenle 'Réal|d¡sposi^ion. 
Dios gg-irde .á V.,^S. muchi^s anos.M i- 
drid 94 de Marzo dé 1838—-Manuel 

- dtí Ga«as.=Dii- U ÚJum-iIR al <wkn 
{lo traslado à V. E,j):i¡ra su to nocí ink ri­

to y ebrios correspondiepíes. D'os- 
guarde á V. S. muchos añbs. Vallado- 
lid 30 de Marzo de 1838.^EI Bvron 

de. Qirondclet =Sr. Comaiidanie ge- 
ncral Je Logroño. .

' Tia^ 'í/ue se hacen snf^r ai pubiieo 
' para.su<i'tfeli^enria. í Airona 5 de A^ 

bril de 1838= Ct Ê C. G. J francisco 
de Pau a Aléala,.- |

Juz^do d^í primera rnstáneia de ía 
Ciiidí^d de Lojrofío y su partido.

Solo los pueblos de L za, Villanueba de 'gQ del proximo mes de AbriPa las do­
ce en punió de su maiiaifa. Valladolid 
30 de Muzo d«*. 1838.=Aofooio

S. Prudencio, ToíT' inont.dh^, Alk-rite, 
Medrano,'Hornor, C“avij », y^LJguniha, 

¿liatrsatisfocbe h:»sta ahora laícuola que 
Jes cupo por medio «ño jJlira gastos
del Juzegado». y alijuieiüjtX .jle‘ presos. '

-Los demas, corno genvrplinént^ lo Ue- 
^ten de costnoibre,continuatu morosos 
en llenar tan sagrailo ilebír; y yo<en 
la obligación de obligarles á ello. Por 

Jo mismo íes prevengo á todos los de­
más pu etilos oe la fompr< hension de 
este Juzgado^ y á sus respectivos Alcal­
de?, que si en el termino de ocho dias 
desde la publicación de Chte aviso 4)o 
solventan en la depositaría del mismo 
dichas cuotas, de que se ks dio | cono- 
runicnto oportunamente, despacharé 
una comisión de apremioá costado los 
últimos. Logroño 11 de Abril de 1838 
=Lorenzo Cobos,

Comisión Prinerpai de Arbitrios d% 
A/nof fizaeioa,

Conforme al anuncio puesto en el 
Boletín Obeial de esta Provincia de i .• 
de Marzo u limo num, 1 y se veriü ó 
él día 9 del actual en esta Cipital 
aohi él SvkGr Juez de i/ iuoiaucia

y sitio señalado U ^Tarrcîino Pcrei!.
siguí en té.

Çizff perfeneeiá Suprimido Monas 
terio de ía ' Eistrelia. •

»
Una casa sita en el eaaro de est»'' I). Fer«ai]>ln dt Urcid,

Címkd calle titulada dé la Comp.añi«a 
num 65 realizada en a’G 000 reales 
= Logroño"r i de Abril de i838.=sVi- 
ceule A’igulo.

de Caitilla ia Fieja

Hago saber *. Que consiguiente á 
Pi'al orden queme h^ sido comunica­
da por el S; ñor Intendente g neral mi- 
Bt.'ir, ha de toniralar è en los'entrados 
de c*la Intendencia la construcion de 

l9y juegos de vestuario para los 
cuerpos’ (le Ingeniero.^, Guardia Real 

* l’rovincihl, Iniantería y Milicias, ron 
mas el ca'za’o, cariucbei í.i y correage 
que íes co« res; onde, bajo las condictio­
nes cpie se expresan en el pliego g— 
neral (píc al efecto -‘e ha dignado a- 
probar S. M, y* se hallará de matii» 
fi -sio en la Secretaria; en su consecuen­
cia las personas <pi fgustei» hacer pro­
posiciones para el todo ó parle de la 
referida contrata, podran verificarlo en 
términos ai reglados, en la inteligencia 
de que el remate tendrá tácito el día

■Gutierei de Tobar—Ramón de la Guer­
ra óieixas* Secretario interino.

ConrJuyeía susrricion para ios 
eionales de Lerjri y Est ella pfimi' 
piada tn el núnieio anterior. 
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Juan Antonio Romero. 
Ramón Muro. ......
Pío a ran te ta, 
Lucio Ruir.. ... » r. • 
Temas Estefanía, . , . .

5

2

D. Clerneute Oioxaga. . . 
D. francisco Malas. . . , • 
D Manuel Naraiip\ . , . . 
». Juaqnrn Montoya. . . 
». Tomas Gil' *  
». Nicaijor Perea. .... 
»11».Mate- lina Piiiitlos. . * 
» F.>ulo MarlineXr . . ► , 
». José María ferondea. . 
». Pablo Iniautá. , , , . . 
». Jesto Matute, » 
DnV, Eujenía d«’l 15 uto. . . 
». Eujtn.io Ei tiuriagi. , 
». Ignacio Pas«’a;J  
». Roque Garcia  
^1 Sí»nor Secretario del Guíe

Político.. . . . , . . ■ ». 
». Anloitro Vill.inueva. , . 
I). Agusiin Oi On. . • . • ► 
» A ngel Ribas. , . . . • • 
X). «k>i»é Maria R bas, ► , • . 
X>Qa».Mariu CislelUnos, » • 
D,ia» Luisa T'iM^yO’* • * • * 
n Mujo*\ro Al bares.... • * 
JL Atiioiito J-tureguí»* - 
>. Pacundo FurnWinJet. . * 
D. Miguel Viltaivuebu» . • » 
D. Cosme Garcii. - , .. . • 
D Cci**’** V«!pdejo. . ♦
Xk felix Delgado. . .. . •
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JLogrono z de ^^^rilde i8d8.—^1 
m'argado de la recaudación^ Pedro 
Jriii^'íe.

Pri - io'fi rr^s ' eangettdof 
Racional de la prorinrta de ^avo-* 
^.f-a existente Lrrm' 

áii rüduidb Je Dim Padto- Iri^t

Bs, mr^ , ^cîno de esta Ciudad ciento ciomenta
7 dos rs. vn. que con dos mil seis» ieii- 
tos ciucuenia y seis también vn, que 
me entregó co diek j seis da Mano úl- 
timo'bacvn dos nul nuevecientos ocho 

OB

rs. vn.'cuyas cantidades han sido recau­
dadas por dicho Sr. como preset.tados 
en su poder por los Sres. Comandan­
tes y Milicianos uacionales de esta pobla* 
cion, conobj to de queso distribuyan á 
regla de proporción entre lo< indivi­
duos prisioneros. Logroño 8 de Abril 
de i838 = El Cabo encargado, Igna* 
ció Rosquin.

. GolúernQ sriperior po^iticn déla 
provincia de Logran o.

Sacciox »B CONTABItrnAD.—CinCCL.*R

Al remitir el Gobierno de S. M. cl pa- 
p*'l de retribución del ramo de protec­
ción y seguridad pub''M'a, que ha cou- 
sídera<ln «wcesario pt^a e>ta Provincia 
eti 1 presente an»», (juese hall.* ya en 
la S'ccion <b» Contabilidad, r*'c»»íiiíen- 
da («nv ídicazm’ntesu espendícion,re* 
coni an I > lo des’uíLido que b.a estado 
ha>ta d día un ramo con cuyo» pro luc­
tos cn’‘ntí d •?! ido en su presupuesto 
para lev;»ní;»r las eargi^ anecis .al in'»- 
mo; y á Gil de alejar «le mi la respon- 
sabiiilad <j»e c»» otro caso pu lier.» c- 
xigirtue la S.*periori»la 1 y de (pie los 
AlcaVl s no ^Hiedan al -gar ignoraticrq he 

• creido voaveníenltí recordaide» el cutn- 
plimiento <Ie la circular de 91 Je Ene­
ro ultimo inserta e»i el boletín ofíríil 
num. 7» que con escándalo bao descui. 
dado «Iguuossío hacer los pedidos con* 

- feeme. al articulo lOG did capitulo 6.® 
du la Instrucción de contabilidad; V la 
mayor partie sin dar Cuenta á este G»> 
bierno politico de las penas ínpa ’st.ts á 
Joscordraventores <lc»}U'* trata la i.’di» 
posición de .lí» has cíiCulares; y prtve-^ 
nicles jMir ulti na vez que si pi>a>lo8 
días desde cuya f i h » se exigirán los 
pise» ó pasapoi’t»*s á la ent>’«’»<la de las 
C-ihezas de Partido y en esta Capital 
se chícuenira alguna p-FMMia in»yor de 
I 6 aeíos cualquiera que srra su *exo y 
ve» iudail sin el documento «ju * corres* 

.•ponda, ademas de hacerle pagar uno 
por €ada mes ’que baya Iran» urrí»ío, 
impCMnlre al Alcaide <lel pueblo á que 
eorres[K>nda una rmíba proporcionada 
con la a plumae ion ordíiwrúr. Así mismo 
les prevengo que si Çn la visita que 

• mande practicar á los empfeatlos del 
tamo, de ios «stabíectmicnl»^ sugero* 
i reliiliueion, rneueutran alguno qne 
no Unga la licencia en *u ^«ler aníca 
de t.* de Junio proumo ^venidero ,

ademas de acerSela pag-át:, se le obliga 
ra á cerrar el establecimiento exigiendo 
al Alcalde en el acto cuatro ducado] 
por cada sujeto que caresca de diebj 
documento; pues no es justo que ade. 
mas de defraudar al erario perjudiqu] 
á los espendedores que cumpliendacog 
las ordene* de la superioridad se proveo* ' 
de las licencias correspondientes, Ixh 
g ron o I X de Abril de 1838.^Rodrigo 
Gastaüoa.
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Se halla vacante el partido de Bo^ 
tirario de la villa de Biírgasa, su do-* 
fací<‘n consiste en rkn fanegas de Irb 
go anuales Los aspirantes dirigirán 
sos solicitudes francas de porte al se* 
rretario de Ayuntaminnlo hasta el 
de Mayo en que se proveherá.

Ltgreuet Imprenta de Fl Pomijwo Rvxk» Disp 
Editor xcspousablc* Qngo p

dcaucçi


